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l. Cloruro de potivinilo (PVC) en granza para makieo por
extrusión. de la poSición estadística 39.02,41.

2. Cátodos de cobre electrolítico. de la posición estadística
74.01.30.l.

3, Lingotes de cobre electrolítico (Wire-bars). de la posición
estadística 74.0r .30.2.

4. Chatarra de cobre sin alear. de la posición e,stadistiC'.l
74.01.91.

5. Alambrón de cobre sín alear. de ocho milímetros de diá·
metro. de la posición estadística 74.03.11.1,

6. Alambre de cobre sin alear. de sección cTrcular. de la po-
sidón estadística 14.03.40.1, de los diametros siguientes:

6.1 De menos de 0.12 milimetros.
6.2 De 0.12 a menos de 0.20 milimetros,
6.3 De 0.20 a menos de 0.30 milimetros.
6.4 De 0.30 a menos de 0.50 milimetros
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Nowno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo as! como los productos terminados ex
portables quedarán some1.idos al regimen fiscal de intervención
previa.

Décimo.-En el sistema de reposición con franqwcia arancela
ria y de devolución de derechos, las exponaciones que se hayan
efectuado desde el 21 de mayo de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en el (Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi·
te su resolución. Para estas exportaciones. los plazos señalados
en el artíc.ul0 anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado~).

Undécimo.--Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no este contemplado en
la presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Decreto 1492,:1975' (<<Boletin Oficial del Estado>! númer.o
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
,1975 (<<Boletín Ofk:ial del Estadm. número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de, 21 de febrero de 1976
«((Boletín OfiCial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(~~Boletin Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boleün Oficíal del Estado» núiriero 77}-

Duodécimo.---La Dfre<rión Getieral de Aduanas \' la Direc
ción General de Exportación~ dentro de sus respecti~'as compe·
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación )' deset1volvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde aV. I. muchos años.
Madnd. Q2 de marzo de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Ex.portación.

ORDEN ~ 12 de marzo.de 1985 por la que se auto
riza a Úlfirma «Metalcable. Sociedad Anónima», el
régimen. de tráfico de perfeccionamiento activo para
In .importación de diversas materias primas y la ex
portación de cables de telecom~nicación, medida y
transporte, de energÚJ.

lImo. Sr.: Cumplidos los trá.mites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa <<Meta1cable, Sociedad Anóni
ma~~. soliCitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo para la importación de diversas materias primas y la exporta·
ción de cables de telecomunicación, medida y. transporte de ener-
gía. •

Este Ministerio~ de acuerdo a lo ¡nfoonado y propuesto por
la Dirección General de Exportáción. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza ef régimen de tráfico de ~fecciona
miento activo a la frrma «Metalcable. Sociedad Anonima". con
domiCilio en C'drretera de PaIandarizrs.· km. OA.- Llissá de Vall
(Barcelona). y 'NlF A-08-297038, exclusivamente bajo el sistema
de admisión temPQTal.

Segundo.-Las mercancías a importar son:
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con su exacta composición. del proceso tecnoiógico a que se so
meterán. los pesos netos tanto de partida como los realmente in~

corporados. y los porcentajes de pérdidas. con diferenciación de
mermas y de subproductos. pudiéndose aportar. a este fin. cuan
ta documentación comercial o técnica se estime conveniente) así
como la duración aproximada prevista.

Una vez enviada dicha comunicación. la Empresa beneficia
ria podrá llevar a cabo. con entera libertad. el proceso de fabri
cación dentro de las fechas previstas. reservándose la Inspección
Regional la facultad de efectuar. dentro del plazo consignado.
las comprobaciones. controles. inspección de fabricación, etc.,
que estime conveniente a sus fines.

La Inspección Regional de Aduanas; e Impuestos Especiales.
tras las comprobaciones realizadas o admitidas documentalmen·
te. procedera a levantar acta en la que conste. por cada producto
a exportar. además de las características identificadoras de la pri·
merf,;l materia autorizada que haya sido realmente utilizada. las
concretas cantidades determinantes del beneficio fiscal. con espe
Clficación de las mermas y de los subproductos. en su caso.

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá. para la
formulación. ante la Aduana exportadora. de las hojas de detalle
que procedan.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalie.
por cada producto exportad.o. las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal, asi como
c<llidades. tipos (acabados. colores. especificaciones particulares.
formas de presentación). dimensiones y demá.5. características que
ids identifi.quen )~ distingan de otras similares y que, en cualquier
COiSO. deberán COincidir. respectivamente. con las mercancías pre
\'l"l1nente Importadas o que en su compensación se importen pos
t~·riormente. a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal deda
rdción y de las comprobaciones que estime conveniente realizar.
entn: ellas la extracción de muestras para ~u revisión o análisis
pl)r el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la eo·
rrespondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre
de 1986. a partir de la fecha de su publicación en el ~(Boletin Ofi
cial del Estado),. debiendo el interesado. en su caso. solicitar la
prórroga con tres meses de antelación· a su caducidad y adjW1·
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia·
leos normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relacione5 comeFeiales nor
males o su moneda de pago· sea convertible. pudiendo la Direc
ción General de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países. '

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
siTuadas fuera del area aduanera tambien se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas é:ondi~

ciones que las destinadas al extranjero.
Septimo.-EJ plazo para la transformación y exportación en el

si-stema de adinisión temporal no podrá ser superior a dos años.
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecido~ en el punto 2.4 de la Orden de
1':1 Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6. o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria.. el pla.
lO para solicitar las importaciones será de un año 'a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de J97 Yo

L¿~.s ~antidad~_ de mercancías a importar con franquicia
arancela~ en el s~stema de reposición. a que tienen derecho las
ex.portaclones reahzadas. podran ser acumuladas. en todo o en
J:?a~te. sin má... limitación que el cumplimiento del plazo para so
liCitadas.

En el s.ist~a de devolución de derechos. el plazo dentro del
CIJa.1, ha de reahz.a.rse ~ tran~formación o incorporación y expor·
!L'!ClOn de las mercanclas sera de seis meses.

Octavo.-La op~ión del sistema a elegir se hará en el-momen
to de la presenl..8.C10n de la correspondiente declaración o licencia
de .i.r:nponación. en la admisión temporal. Y en el momento de
SOhCI~ la cOl'"respondiente licencia de exportación.. en los otros
dos sIstemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspon
dlentes casill~s. ~nto de la declaración o licencia de importación
como de I~ licenoade exportación. que el titular se acoge al régi
men ~e trafico de. perf~c.c.ionamiento activo y el sistema elegido.
menc]("'!nando la dlSposlclon por la que se le otorgó el mismo.



Ilmo. Sr.: Cumplidos 100S trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa (Manufacturas San Salvador,
Sociedad Anónima». solicitando el régimen de tráfico de perfec.
cionamiento activo para la importación de fibra textil sintéüca
acrilica y la exportación de hilados.

Este Ministerio. de acuerdo a 'lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se aUlOriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la finna ({Manufacturas San Salvador, Sociedad
Anónima». con domicilio en Paseo de Gracia. número 97, y NIF
A·08076820.

Segundo.~Las mercancias de importación serán:
Fibra textil sintética .discontinua acrilica de 0.6-3.3 dtex. de

38·60 milímetros de longitud de corte. brillante o mate y en cru
do -o tintado, posición estadística 56.01.15.

Tercero.- Los productos de exportación serán:

1. Hilados de fibra textil sintética qiscominua 100 por 100
acrílica. sin acondicionar para la venta al por menor en crudo.
posición estadistica 56.05.23.

11. Hilados de fibras textiles sintéticas discontinuas 100 por
100 acrilica teñida en masa. posición estadística 56.0S.liS.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de la fibra de importaóón realmen

te contenida en los productos de export~ción, se podrán impor
tar con -franquicia aranceJaria. se datarán en la cuenta de admi·
sión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sIstema a que se acoja el interesado. 107,53 kilogramos de fibra
de la misma naturaleza y caracteristica.

Septlmo.-Elplazo para la transformación y export3l.:ión 1.'11 e·
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos anps.
si bien para 'optar por primera vez a este sistema habran de cun,
plirse los reqUisitos est.ablecldos en el pu~to 2.4 de la qrden de
la PresidenCia del Gobierno de 20 de nOVIembre de 197) \ en d
punto 6." de la Orden del MlI1istcrio de Comercio de 24 de· febre-
ro de 1976. .

Octavo.-Deberán indicarse en las correspof'ldll~ntes casill,,:;.
tanto de la declaración o licencia de importación como ue la li
cenCia de exportación. que el titular se acoge al régi'Tlen dé trútí+
co de perfeccionamiento activo y el sistema estableCido. mencIo
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanclas Importadas en regnnen de tratlco de
perfeCCIOnamiento activo así como los productos terrnlOados e:\
ponabks quedarán sometidos al régimen fiscal de 100erVem;¡Ól'
previa.

Décimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico. de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguiente"
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (((80ietln Oficial del Estadm) número
,165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (((Boletín Oficial del Estado>¡ número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de .21 de febrero de 1976
«((Boletín Oficial del EstadO)¡ número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
((Boletín Oficial del Estado) número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (tdioletín Oficial del EstadO») número 77).

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la DireCCIón
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la corre¡;ta aplicación y
dess:nvolvimiento de la presente autorización-.

Lo que comunico a V. 1. pJra su cOQ-ocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 22 de marzo de 1985.-P. D.. el Director general de

Exp.ortación. Apolonio Ruiz Ligero,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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OR,DEN de II de mar=o de 1985 por la que se all1IJ
ri:a a la .firma «( Manufacturas San Salvador, SO('Í(>

dad Anónima», el régimen de tráfico. de perfecciona
miento activo para la importación de .fibra tn-,¡I sin~

(ética acriliCtl y la exportación de hiludos.
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7. Alambre de cobre sin alear. de sección circular. de la po-
sició." estadística 74.03.40.2. de los sigUIentes diámetros:

7.1 De 0.50 a menos de 0.60 milímetros.
7.2 De 0.60 a menos de 0.90 milímetros.
7.3 De 0,90 a 6 milímetros.

Tércero.~Los productos- a exportar son:
Hilos. trenzas. cables (incluidos los cables coaxiales). pletinas..

barras y_similares, aislados para la dectricidad (incluso laquea
dos y oXidados anódicamente). provIstos o no de piezas de cane

ifÍll. de-la posición estadística 85.23.
. Cuarto.-A efectos contables se estaOlece que para la detenni·
nación de las cantidades a datar en cuenta de admisión temporal
se aplicará el régimen de intervención previa. de conformidad
con el apartado 1.19.1 de la Orden de la Presidencia del Gobier
no' de 20 de noviembre de' 1975 .(<<Boletín Oficial del Estado>t
del 24).

La Empresa beneficiaria queda obligada a comunicar feha
ci.entemerite a la In~pección Regional de Aduanas. correspof.l:'
dIente a la demarcaclOn donde se encuentre· enclavada la factona
que ha de efectuar el proceso de fabricación. oon antelat;ión sufi
ciente a su iniciacjón. la fecha prevista para el comienzo del pro
ceso (con detalle del concreto producto a fabricar, de las prime
ras materias a emplear y proceso tecnológico a que se someterán.
así como pesos netos tanto de panida como realmente incorpo
rado de cada una· de ellas. y, consecuentemente, porcentajes·de
pérdidas. con diferenciación de mermas y'subproductos, pudién
dose aportar, a este fin. ,cuanta documentación comercial o técni
ca se estime conveniente). asi como duración aproximada previs
ta; y. caso de que fuese p~isa la colaboración de otra Empresa
transformadora. su nombre. domicilio y código de identificación
fiscal.

Una vez enviada tal comunicación;' el titular del régimen po
drá llevar a cabo con entera libertad' el proceso fabril, dentro de
las fechas previstas, reservándose la Inspección. Regional de
Aduanas la facultad de efectuar, dentro del plazo consignado, las
comprobaciones, controles, pesadas. inspección de fabricación,
etcétera, que estime conveniente a sus tines.

La Inspeeeión Regional, irds las comprobaciones realizadas o
admitidas. documéntalmente.. procederá a levantar acta, en' la
que consten. además de la identificación de cada una de las pri
meras materias que hayan sido realmente utilizadas con especifi~

cación de su composición centesimal. calidad y diámetro de los
alambres. en su caso, los coeficientes de transformación corres
pondientes a cada una de dicha5 primeras materías. con especifi
cación de las mermas y de los subproductos.

E~ ejemplar del acta en poder del interesado servirá para la
formalizadon. ante la Aduana exportadora, de las hojas de deta
lle que procedan.

El interesado queda obligado a decJarar en la documentación
aduanera de exponación. yen la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado,.las composiciones de las materias
primas empleadas. determin~ntes del beneficio fiscal, así como
calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones particulares.
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualquier
caso. deberán coincidir, .respectivamente. con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen pos
teriormente, a fin de que la Aduana. habida cuenta,de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar.
entre ellas la. extracción de muestras para su revisión o análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la 00
rrespondieme hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización 'por un período de dos
años, a partir de la fecha de su publicacion en el ((Boletín Oficial
del Estado>¡. debiendo el interesado. en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer
¡;io de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-los países de origen de la mercancía a importar seni.n
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia·
les normales. .

lbs paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc
ción Generar de Exoortación. si lo estima ooortuno, autorizar
exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a par~~s del territo.rio. nacion~1
situadas fuera del área aduar¡,era tamblen se benefiCIaran del re·
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en aná.logas condi
cion.es que las destinadas al extranjero.
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